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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, doce de febrero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artÍculos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Yeracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de Io ordenado en el ACUERDo DE RECEPCIÓN Y

RADICACIÓN dictado hoy, por la Magistrada Provisional en

Funciones, Lilia del Carmen García Montané, integrante de este

Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro ind¡cado, siendo las

trece horas con tre¡nta minutos del día en que se actúa, el suscrito

ActuaT¡o NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se fta en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando cop¡a de la c¡tada

determ¡nación. DOY FE. -
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Xalapa-Enflquez, Veracruz, a doce de febrero de dos m¡l

ve¡nt¡cuatror,

El Secretario de Estud¡o y Cuenta, Lu¡s Miguel Dorantes

Renterfa, da cuenta a la Magiskada Provislonal en Funciones,

Lilia del Carmen García Montané2, con fundamento en los

artfculos 422, fracción l, del Código Electoral y 66, fracc¡ones l, lll
y X, del Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos del Estado de

Veracruz, con el acuerdo dictado por la Mag¡strada Presidenta de

este Tribunal Electoral, de fecha seis de febrero, por el cual ordena

integrar el expediente relativo al Juicio para la Protecc¡ón de los

Derechos Polftico-Electorales del Ciudadano ¡dentificado con la

clave TEVJDC-3612024, fomado con motivo del escrito

presentado por Augusto Nahúm Alvarez Pellico, en su calidad de

Presidente Municipal del Ayuntamiento de lxtaczoqu¡flán,

Veracruz, en contra de Ia Síndica única, Regidor primero,

Reg¡dora Segunda, Reg¡dor Tercero, Regidor Quinto, Regidor

Sexto, Reg¡dora Novena y Félix Margar¡to Beatr¡z Varela, asistente

de Regidurla, todos del Ayuntamiento refer¡do, por supuestos

hechos y actos relacionados a la sesión de cabildo de fecha

1 En adelante, todas las lechas se referirán 3 dos mllve¡nticuatro, salvo ind¡oac¡fi en
contrario.
, Des¡gnada €l dfa ve¡nt¡s¡ete de octubre de dos m¡l ve¡nübés, en cumpllmi€nto a
acuedo plgnaaio
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veint¡nueve de enero de la presente anual¡dad, lo que, a su decir,

const¡tuye violenc¡a polft¡ca, aslmismo, solic¡ta medidas de

protección.

PRIMERO. Recepción y radicación. Con fundamento en el

articulo 147, fracción V, del Reglamento lnteriol de este Tribunal

Electoral, se tiene por recibida la documentac¡Ón de cuenta y se

radica el Juicio para la Protecc¡Ón de los Derechos Político-

Eleclorales del Ciudadano con el número de expediente TEV-JDc-

36t2024.

SEGUNDO. Parte Actora' De conformidad con el artículo 355,

fracción l, del Código Electoral, se tiene como parte actora a

Augusto Nahúm Alvarez Pell¡co, en su calidad de Presidente

Municipal del Ayuntamiento de lxtaczoquitlán, Veracruz.

TERCERO. Domic¡l¡o. Se tiene a la parte actora señalando como

dom¡cilio para oír y rec¡bir not¡f¡ceciones los estrados de este

Tr¡bunal, como lo indica en su escrito de demanda; y por

autorizadas a las personas que menciona, únicamente para los

efectos referidos.

CUARTO. Autor¡dades responsables. Téngase como tales a la

Síndica tJnica, Regidor Primero, Regidora Segunda' Regidor

Tercero, Regidor Quinto, Regidor Sexto, Regidora Novena y Fél¡x

Margar¡to Beatriz Varela, as¡stente de Reg¡duria, todos del

Ayuntamiento de lxtaczoquitlán, Veracruz.

QUINTO. lnforme Circunstanciado. En virtud que, mediante el

acuerdo de cuenta le fue requerido a las autoridades responsables

el trám¡te previsto en los artículos 366 y 367 del código Electoral

local, asícomo su informe circunstanciado, se queda a la espera de

estos, o en su caso al pronunciamienlo respect¡vo, en el momento

procesal oportuno.

Página 2 de 3

TEVJDC-35/2024

VISTA la cuenta, la Mag¡strada lnstructora ACUERDA:
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NOIFÍQUESE; por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asim¡smo, publíquese en la pá9ina de ¡nternet de este

Tribunal, de conform¡dad con los articulos 387 y 393, del Código

Electoral, y 168, 170, 176 y 177, del Reglamento lnter¡or de este

Tribunal Electoral.

Asf, lo proveyó y firma le Magistrada Provis¡onal en Funciones del

Tribunal Electoral de Veracruz, Lilia del Carmen García Montané,

ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE.

MAGISTRADA PR LEN
FUNC

LILIA ARCíA

TRIBUNAL
ELECTORAL

DE VERACRI.IT
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

LUIS MIGUEL RANTES RENTERÍA
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